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BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS l.OS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Limedir - miente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ñOi.ETiN ÜíiCJAL, dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sis é . Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ÍH, coleccionados orde
nadamente para su encuadernaciím. que deberá verificarse al final 
dácads r-omestrí.

PARTE OFICIAL j
Do.a Aífo=so XIII (q. D. r), S. M. Li 

‘4nias t  Y10101*3 Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
'íailia 2 ;.a7nte9. y demás personas de la Augusta Real 

mmuan sin novedad en su importante salud,

Ka ?- ÍG-Msto 21 noviembre 1926)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
p, RHAL ORDEN c ir c u l a r

U del V;e Ma informe de la Junta Cen- 
■■ U);re^e<^0ral las consultas formuladas por 

deh-01! C1V^ de Ciudad Real y por los Presi- 
tvra V Tcr u>i’ntas Provinciales ^e' Censo de Ponte- 

¿Y1'1’ '"Racionadas con la actuación de los 
Con o Vocales de las Juntas 

'Miciaj v i- enso Rectoral de las cabezas de par- 
,1: .’^^onas que deben sustituirlos en tales 

Tintes Junta Central, con fecha 3 de los 
- -'^nic,. Sr l'klTaminado lo que sigue:
íexaminad a • unta Central del Censo electo- 
i-J ^ernar’o A'’?11.todo detenimiento las consultáis 
J: -ea! y ‘i r,'1' ''interino de la provincia de Ciu- 

de PonfPv'?Ji '‘estdentes de las Juntas provin- 
-. '^’cacionp. ^r.a. y ' ei uel, a que se refieren las 

r v-^'ado, nidP / ‘ fecha 16 de octubre próxi- 
; Central cAen i. ^eu' orden el infonne de

- .^Plantea D e e as-
a--2 gestión a mencionado señor Golx:rna- 
■¿¿¡‘^ticipales Z ?orn° han de pertenecer a las Jun- 

’v‘?: 6e refip2 '^.Poblaciones cabezas de partido 
a Almodóvar del Campo) los De

legados gubernativos que no tengan residencia en las 
localidades respectivas y quiénes han de ser los fun- 
cionaK'os militares que tengan la condición requerida 
por el articulo 3.° del Real decreto de 10 de abril 
de 1924 ixira sustituto, de ser la Autoridad que siga 
en categoría.

ÍReorganizadas por el Real decreto que acaba de 
citarse las Juntas del Censo electoral, se dió entrada 
en las municipales de ¡^oblaciones capital de provincia 
o cabezas de partido judicial a los Delegados guber
nativos estableciendo también que donde no le hubie
ra fuera Vocal de la Junta la Autoridad militar de 
1a plaza que designara el Gobernador militar; pero 
reducido más adelante el número de aquéllos y am
pliada su jurisdicción a dos o más partidos, tuvo per
fecta. y completa aplicación en muchas Juntas muni
cipales el precepto de que formara parte de las 
mismas la Autoridad militar designaidai por el Go
bernador militar, como así lo resolvió esta Central, 
entendiendo que la residencia en la localidad donde 
la Junta se hdlase establecida era requisito' indispen
sable para .poder pertenecer ella, con lo cual los 
Delegados no podían serlo de otra parte que de la 
constituida en lai población donde residieran.

En cuyo criterio está inspirado el mismo Real 
decreto de 10 de abril de 1924 al llamar a las Juntas 
por los cargos y exigir la: residencia expresamente 
en algunos casos, y que esta Central viene aplican
do, no sólo a las actuales, sino también a las que 
les precedieron.

El Real decreto tantas veces citado encomienda 
al Gobernador militar la designación de 1a Autori- 
dacl militar de la plaza, cuando no haya Delegado, 
pero no lo hace para que sea sustituto de ésta, sino 
¡xira figurar én su lugar y con carácter permanente; 
v al hablar de las sustituciones, no menciona al Dele
gado gubernativo y en cambio sí a la Autoridad mi- 
litrr designada, de la que dice que será sustituto la 
que le siga en categoría; o sea que el Delegado no
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tiene sustituto, y sí le hay cuando 1a Autoridad mi
litar designada, forme parte de la Junta, debiendo 
entonces recaer la sustitución automáticamente en la 
de mayor categoría después de la que en propiedad 
desempeña el cargo de Vocal.

Por lo que se refiere a la consulta de Pontevedra, 
caso de la Junta munici]>al de la capital, en la que, 
habiendo cesado en su cargo el Delegado guberna
tivo que lo era antes de la reorganización de estos 
funcionarios, dada por el Real decreto de 20 de mar
zo último, ocurre la duda de si debe o no ser nom
brado otro y a quién corresponde su designación, ya 
que los tres de la. provincia tienen su residencia en 
lal capital, y si se entendiera que debían las Juntas 
de las capitales de provincia continuar con Vocal 
que fuera Delegado gubernativo, cuál de los tres 
había de formar parte de la misma, entiende la 
Central que hallándose subsistente, por no haber sido 
derogado, el precej^to del artículo 3.° del Real decre
to de 10 de abril de 1924. que por necesidad hay que 
seguir mencionando, y que confiere un cargo en las 
Juntas a los Delegados, no puede excluírseles de 
ellas; únicamente la. falta de residencia en la localidad 
donde está instalada la Junta les coloca en este caso.

Ahora bien; incluye entre los Vocales, en cada 
una, a un Delegado gubernativo, que habiendo uno 
sólo para cada partido judicial se les di ó entrada en 
ellas, y organizados actualmente de modo que en la 
inmensa mayoría de las provincias hay más" de uno 
(tres en la de que se trata), domiciliados todos en la 
capital, sólo uno deberá ser el que forme parte de 
la Junta, y por hallarse establecida la categoría y la 
antigüedad* para Jos demás Vocales, a las mismas 
habrá que sujetarse también en este caso.

Trata la consulta del Presidente de la Junta pro
vincial de Teruel (concretándola con relación a Al- 
bárracín y Valderrobres) de si procede designar para 
las Juntas municipales de dichas pol)laciones, que 
son cabeza de partido judicial, a los Oficiales de la 
Guardia civil, con destino en los respectivos Muni
cipios, en sustitución del Delegado gubernativo y a 
falta de otra Autoridad militar, y como además de las 
poderosas razones que alega el consultante para te
ner que prescindir en las Juntas de la representación 
de 1?, Guardia civil hay la de que por su servicio no 
se puede considerar como militar en el sentido estric
to de la palabra, puesto que es más bien de policía, 
de seguridad, de guardería; y habiendo, por otra 
parte, resuelto V. E. jior Real orden de 18 de ju
nio del corriente año, con relación 21 la provincia de 
Granada, en algunos de cuyos partidos, por no haber 
delegado ni Autoridad militar que designar, lo hizo 
el Gobernador militar en favor de Oficiales del 
Ejército, retirados, aplicando de este modo, jxir 

analogía, 1o dispuesto ^ara las Juntas municipales en 
el apartado B) del artículo 3.° del Reaí decreto de 
10 de abril de 1924, y se declaró por la citada Real 
orden ajustadas, en lo posible, al espíritu que informa 
el mencionado artículo, y válidas y eficaces a todos 
sus efectos las designaciones hechas por el Goberna
dor militar, nada más se ha de exponer sobre este 
asunto.

I,a Junta Central, en sesión celebrada bajo mi pre
sidencia: en el día de hoy, acordó, por todo lo que an
tecede, informar a V. É. en el sentido de que, siendo 
requisito indispensable para pertenecer a las Juntas 
del Censo electoral la residencia en la localidad 
donde estén instaladas, y teniendo en la actualidad 
sus domicilios los Delegados gubernativos en las ca
pitales de provincia, no pueden formar parte de las 
Juntas constituidas en las poblaciones cabezas de ,

' partido judicial, entrando en su lugar la Autor&¿ 
militar de la plaza que designe el Gobernador í 
litar, y como sustituto, la que siga, en categoró":

, la designada: y si no hubiera Autoridad militar c? 
designar, un Jef e, Oficial, Suboficial, Brigada o C

' gento del 'Ejército o de la Armada, retirado, curc 
designación ha de ser hecha por el Gobernador: 
litar, y en las poblaciones capital de provincia, t 
Delegado gubernativo', de la misma manera que han 
ahora, y donde hubiera más de uno el de mayor ca
tegoría, y dentro de ella, el de mayor antigüedad 0 
su empleo en el Ejército.”

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (q. D.; 
con el preinserto dictamen, se ha: servido resohv 
con carácter general y para casos análogos, conio 0 
el mismo se propone,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de las respectivas Juntas, provincial y munici
pales del Censo electoral y efectos consiguientes. D: - 
guade a V. E. muchos años. Madrid. 11 de noviem
bre de 1926.—Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincia.1

^Gaceta 12 noviembre de 1926

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la ordenanza para regular 

cación de sanciones a la Banca privada^ en 
de infracción de las normas generales acordada?^ 
el Consejo Superior Bancario, redactada por 
Consejo con arreglo a lo dispuesta en el último pa 
fo de los adicionados por el artículo 2.° del Ke--- " 
creto de 25 de mayo del corriente año al aP3'/' 
C) de la base 4.a del artículo 2.° de la ley de (r 
ción bancaria: _ YU¿vi

Considerando que las reglas en que se 
la expresada Ordenanza son congruentes y au _ 
cas con los preceptos establecidos en las 
disposiciones, limitándose a determinar los 
de que haya de ser objeto el expediente 
da caso, para que el procedimiento ofrezca “ 
cesarías garantías, * , rnl¡5ey

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con e¡ ^2-. 
de Ministros, se ha servido prestar su aproi^^.^,..; 
adjunta Ordenanza para la imposición de ?...;. 
o la Banca privada, por la Comisaría Rcgm ; 
ma, en virtud de lo dispuesto en el Rea*
25 de mayo del presente año. tmciir-^'

De Real orden lo digo a V. I. para su co < . 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. goieb 
Madrid, 6 de noviembre de 1926.—

Señor Director general de Tesorería y Lo

.SANCIONES, REDACTADA POR ô bV 
SEJO SUPERIOR BARCARIO \
DA POR REAL ORDEN DE 6 DE v ’
BRE DE 1926.

Artículo l.° El ejercicio de las 'unp1‘.¡vada 
conceden al Comisario regio de la Banca ¡ 1 - 
r rtículo 2.° del Real decreto de 25 de ^ignaiiz3- 
se acomodará a los preceptos de esta • 1
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Articulo 2.° La instrucción de expediente.-—La 
comprobación de haberse infringido una norma, de
carada por-el C. S. B. obligatoria para toda, la Ban
ca operante en España, será objeto de un expediente 
reservado instruido por el comisario regio de la Ban
ca, actuando como Secretario el del C. S. B.

La apertura de un expediente habrá de basarse en 
una resolución motivada del Comisario regio y debe
rá ser acordada cuando la infracción haya sido co- 
namicada en escrito firmado P°r personas de arraigo 
u en forma confidencial revestida, a juicio del Co
misario, de caracteres verídicos. El Comisario re
gio de la Banca Privada podrá exigir caución a las 
personas o entidades que lo exciten por escrito o de 
palabra, para la instrucción de un expediente y podrá 
rechazar de plano las denuncias y comunicaciones que 
a su juicio no merezcan ser tomadas en consideración. 
La caución se constituirá en el lugar y forma que or
dene el Comisario regio, subordinándose la devolución 
o no de su importe a que respectivamente resulte cier
ta o se compruebe que es falsa la denuncia. En caso 
de falsedad, el importe de la caución quedará en be- 
neíicio del Consejo, después de atender a reembolsar 
bs gastos que se le hayan ocasionado en la instruc
ción del expediente.
, Artículo 3.° z4udiencia obligatoria del presunto 
wjTactor ante el Comisaria.—En todo expediente se- 
•a necesariamente oído el presunto infractor, y se 
le concederá un plazo- prudencial para dar ante el Co
misario las explicaciones debidas, firmando en este

el acta que se levantará de su declaración. Si no 
comparece, se entenderá que desiste de este derecho. 

Articulo 4.° Libertad en las formas procesales
tn’ucbas.—En la instrucción y sustanciación de 

¿01 ^Pedientes, el Comisario regio ordenará la prác- 
ciam^' c]uantas diligencias le sugiera su celo, y re- 

™ra 05 asesoramientos e informes que considere 
v hoen^ntes 0 necesarios. Serán hábiles todos los dias 
i, ^^’.Pndrán practicarse las diligencias- en Madrid

c*u‘er pla-za de provincias; y constarán en el 
-vidia^1116’ Para agravar la sanción, los actos de re- 
■■nfract° reS*Stenc*a ^Ue Prieta ofrecer el presunto 

cñfcilCU?0 5-° De la conclusión del expediente — 
por comtS Plazo posible, el expediente se dará 
en la oii US° P°r ,resolución motivada del Comisario, 
0 d arclv acofdará, en mérito de lo que de él resulte, 
res ^l^diente, sin haber lugar a ulterio- 
miento o que pase el hecho a conoci- 
señalen d rv en el día y hora que se

forn 'eIe y Proponga el fallo requerido por el 
^t’o dellanaos? aí efecto por el Secretario un ex- 
^cione, exPediente en el cual estarán omitidas las 

razón í^'^ales y referencias documentales que, 
^cios secreto profesional u otros motivos de- 
^r irrévpñ el Comisario regio deban [)ermane- 
^sario <ér-’ S ai-e Consejo. La resolución del Co- 
?° Proceda'1 nTltÍCada al presunto infractor, y, cuan- 
k infracei/ a , Personas que hubieran comunicado 

Articé < " h Comisaría.
?-e ia dcl‘Leració)i del Consejo Supe- 

par-, ‘ ' ^onvocado el Consejo Superior Ban- 
^nzará to°luner el íall° de un expediente, se 

del exf 2 lectura que hará el Secretario ac- 
‘°sPediria. raCr° del mismo; podrán los Conseje- 

exPhcaciones y aclaraciones que estimen
' " Orejar le práqtjca. para mejor pro

veer, de nuevas diligencias que se realizarán en el más 
breve plazo posible El Banco o Banquero a que el 
expediente se refiera podrá, si previamente lo pidiera 
por escrito o de palabra, comparecer ante el Consejo 
para ser oído.

Artículo 7.° Votación de hechos probados.—Ago
tada la deliberación, procederá el Consejo primera
mente, y en la forma de votación secreta que determi
ne, a resolver por mayoría absoluta de votos si se 
considera o no probada la infracción.

¡En el último caso será archivado el expediente sin 
ulterior recurso.

Articulo 8.° Votación de la sanción aplicable.— 
Cuando de la votación a que se refiere el artículo an
terior resulte, en opinión del Consejo, probada la 
infracción se procederá en segunda votación secreta 
en la forma que el Consejo acuerde, a fijar la san
ción que deba ser aplicada al infractor.
Las sanciones aplicables serán:

1 .a Amonestación privada. '
2 .a Censura comunicada a toda la Banca.
3 .a Multa de 500 a 25.000 pesetas, que se consi

derará dividida en tres grados, a saber: el primero, 
hasta 8.000; el segundo, hastai 16.000, y el tercero, 
hasta 25.000.

4 .a Privación por plazo máximo de un año, tra
tándose de Banca inscrita, de los derechos que a éste 
confiere la legislación vigente.

(Las sanciones anteriores forman en el orden que 
se mencionan una escala de mayor a menor gra
vedad.

La sanción aplicable será la que obtenga mayoría 
absoluta de votos. Si ninguna tuviera esta mayoría, se 
aplicará la que resulte operando del modo siguiente: 
los votos de la sanción más grave se sumarán a los 
que haya obtenido la más próxima que le siga en gra
vedad, como si aquéllos fueran del mismo menor rigor 
que éstos, y sí de esta manera resultara mayoría se 
aplicará esta segunda y menor sanción. De no obte
nerse así una mayoría de votos, la suma de aquellos 
dos grupos de votos se totalizará con los que haya ob
tenido la sanción más próxima que siga en gravedad al 
segundo, como si los votos de aquellos dos primeros 
grupos fueran de la misma naturaleza que los de esta 
tercera. El procedimiento se repetirá hasta llegar a 
una sanción que de esta manera cuente con mayoría 
de votos.

El resultado de las dos votaciones se consignará en 
acta.

(Articulo 9? Del señalamiento de la sanciónr por 
el Camisario.—El Comisario regio de la Banca- pri
vada, dentro del plazo de seis días- en el ejercicio de 
las funciones que le concede el Real decreto de 25 de 
mayo de 1926, señalará la sanción que corresponda.

Artículo 10. Recurso ante el Ministro de Hacien
da.—En el plazo de ocho días el Comisario Regio de 
la Banca privada dará cuenta al Ministro de Ha
cienda de la sanción aplicada para que, al tenor del 
artículo 2.° del Real decreto de 25 de mayo de 1926, 
pueda recurrir de ella el Banco que haya sido objeto 
dé la sanción, previo depósito de su importe si fue
ra pecuniaria, ingresándolo en la Caja del 'Consejo 
Superior Bancario a las resultas de la. reclamación, y 
una vez que fuera definitivo el acuerdo de imponerla, 
ingresará en el Tesoro.

M.C.D. 2022
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TARIFA de condiciones mínimas, aprobada por el Consejo Superior Bancario, que, en cumpli
miento del Real decreto de 25 de mayo de 1926, constituyen norma a que ha de atemperan 
en su actuación toda la Banca operante en España.

Epí
grafes

OPERACIONES CON TARIFA MÍNIMA BASE PARA EL CÁLCULO TIPO DECIMAL

L° COMPRAVENTA DE VALORES

Percepción mínima.

A Operaciones al contado :
1. De fondos públicos .......................

2. De otros valores ............................

1

Precio neto de los valores para 
el cliente ...................................

Idem ..
0,25 por 1.000.
0,50 por 1.000.

0,50 por 1.000.
1.00 por 1.000.

0,10 pesetas.
Una peseta.

El que equipare la Comis1^ 
caria a la del primer siste-

Una peseta.

B Operaciones a plazos:
1. De fondos públicos ..........................
2. De otros valores ............................... Idem .,

9.»

No t a .—Los gastos inherentes a la operación 
serán soportados por el cliente, de tal modo 
que la percepción mínima represente el bene
ficio mínimo del Banco o banquero.

VALORES EN CUSTODIA

Se autorizan dos sistemas de tarifas, a saber:
Primer sistema.—Tarifa expresada en fun

ción del valor nominal de los valores.
Percepción mínima.—Por valores deposi

tados en el Banco ................... _.........
Mínimo ...............................................................

500 pesetas nominales al año .......

iSegundo sistema.—Tarifas expresadas en fun
ción de la renta que efectivamente produz
can los valores.

Percepción mínima.—Por valores deposi
tados en el Banco ......................

Mínimo .............

Renta efectiva de los valores .......

Por resguardo...................................
Depósito de los valores emitidos por el propio 

Banco ....... Libre ..................................................

3.»

4.»

No t a 1.a—Las condiciones de los actuales 
depósitos se respetarán hasta 31 de diciemlDre 
de 1926. Las de esta tarifa mínima regirán des
de l.° de enero de 1927..

No t a  2.a—Regirá en cada plaza como único 
y uniforme sistema el que a propuesta de la 
Asociación bancaria competente, oyendo pri
meramente a los Bancos y banqueros de la pla
za. apruebe el Consejo Superior Bancario.

PIGNORACIONES CON POLIZA DE AGENTE

Interés mínimo.—No menor al que aplique el 
Banco de España a estas operaciones.
No t a .—El corretaje del Agente será cargado 

al cliente en todos los casos en que el inte
rés cobrado por el Banco o banquero no sea 
superior en 0’50 por 100 al del Banco de Es
paña en estas operaciones. Desde que se su
pere este 50 por 100 no será obligatorio car
gar el corretaje.

CUPONES VENCIDOS Y TÍTULOS AMORTIZADOS

Cupones vencidos y títulos amortizados reci
bidos en comisión al cobro y pago de cu
pones y títulos amortizados por cuenta de 
Compañías.

Comisión mínima:
Cupones ........................................................
Títulos ..........................................................

•

Importe del cupón ....................... . 0,25 por 10o- 
0,125 por lou'

No t a .—Los Bancos y banqueros que actual
mente tengan contratos que impliquen con-
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industrial, invitadas a ello por el Presidente de e«e 
orani^mo, hubiesen realizado en su seno, con ante- 
riÓridad a la; Real orden'de 20 de octubre último, las 
elecciones para la designación de los Jurados del Tri- 
hmal. se continúen por el Presidente las demás ope
raciones determinadas por el Código de Trabajo 
hasta la proclamación de los Jurados, verificando el 
escrutinio en la forma preceptuada y resolviendo en 
su caso o tramitando a las Audiencias territoriales 
las protestas que pudieran f ormularse, según previe
ne el artículo 447 del mencionado Código. ,

l2.° Que los Jurados que así resultaren designa
dos tendrán el carácter de interinos y actuarán sola
mente durante el primer semestre del próximo año 
1927, período durante el cual habrán de verificarse 

elecciones para la designación definitiva, de los 
Jurados que habrán de actuar desde l.° de julio de 
1927 a 31 de diciembre de 1929, en la forma y plazos 
que determina la Real orden de 26 de octubre último. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de noviembre de 1926.—vlunós.
tenor Director general de Trabajo y Acción social.

(Gaceta 15 noviembre 1926.)

SECCIÓN QUINTA

mn is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Diryccion general de Justicia, Cultos 
y Asuntos generales

P Sr.: Visto lo dispuesto en el artículo 33 del 
Ke?lamento de 30 de junio último, dictado por el Mi- 
^■sterio de Hacienda, referente a la intervención de 
vJ i*uec.es municipales en los artos de subasta y rema-

^ncas que se lleven a cabo dentro del proce- 
.-'mjento ejecutivo para la realización de las contri- 
,d<°nu e imPuestos del Estado,

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
ord1"1"^ a exacto cumplimiento de la Real
hi,vj ae este Ministerio de 13 del corriente mes, pu- 

en la Gaceta del 14 del mismo.
e Real orden comunicada lo digo a V. I. para su 

■ecimiento y efectos expresados.
guarde a V. I. muchos años.

noviembre de 1926.—El Director 
^ral. G. Valle.
-enore$ Presidentes de las Audiencias territoriales.

(Gaceta- 16 noviembre 1926.)

“'ACCION GENERAL DE HBRAS PUBLICAS

Carreteras. — Construcción.
próx^9 las trecR horas del día 2 de diciembre 
trucoj'° admitirán en el Negociado de Cons
to y p011/ 6 barreteras del Ministerio de Fomen- 
la ?ení torlas las Jefaturas de Obras públicas do 
sicionpnSU a’ a ^oras hábiles de oficina, propo- 
del tPGS para optar a la subasta de las obras 
radetramo primero, de la carrete- 
S1ipue4ar'a con^n fie Ia provincia, cuyo pre 
do qüe(]° Riendo a 2,25.038‘74: pesetas, debien- 

ar Armiñadas en el plazo de diez y ocho 

meses, a contar de la fecha del comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 6.75L‘16 
pesetas.
f La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 7 de diciembre, a las once 
ho-as.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase sexta (3;60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del día siguiente.)

Madrid, 13 de noviembre de 1926.—El Direc
tor general, Gelabert.

* * *
Hasta las trece horas del día 2 de diciembre 

próximo se admitirán en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de las 
obras del trozo tercero de la carretera de Muel 
a Lumpiaque, cuyo presupuesto asciende a 
217.685*82 pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de diez y ocho meses, a contar de 
la fecha del comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 6.5‘20‘57 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 7 de diciembre, a las once 
horas. ,

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públicas de Zaragoza, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de clase sexta (3‘60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del día siguiente).

Madrid, 13 de noviembre de 1926.—El Direc
tor general, Gelabert.* * ♦

Hasta las trece horas del día 2 de diciembre 
próximo se admitirán en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subasta de las
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obras del trozo segundo de la carretera de Bul- 
buente a Talamantes, cuyo presupuesto as
ciende a 303.555*94 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veinte meses, a con
tar de la fecha del comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 9.106*68 pesetas.

La subasta se verificará en Ja Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 7 de diciembre, a las once 
horas. '

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je 
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en ios 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase sexta (3*60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con este requisi
to cumplido.

Las Empresas, Compañías o sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del día siguiente).

Madrid, 13 de noviembre de 1926.-El Direc
tor general, Gelabert.

Núm. 5.973.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece horas del 13 de diciembre 
próximo se admitirán proposiciones en el Re 
gistro de la Sección de Fomento de esta Jefatu 
ra y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel Logroño, Navarra, Guada ¡ajara, 
Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de las obras de 
acopios y su empleo de la carretera de Zarago
za a Castellón, kilómetros 40 ai 45, cuyo presu
puesto asciende a 55.308**27 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
1927, y la fianza provisional de 1.660 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 18 de diciem
bre próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se 
presentará en papel sellado de 3 pesetas y 60 
céntimos, o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego la que al 
abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de recibirla no 
se pueda admitir ya en ningún momento el sub
sanar ¡a deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro 
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 1*2 de octubre de 1923, (Gace
ta del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y | 

condiciones de su presentación, estarán dema. 
nifiesto en el Registro déla Sección de Fomr> 
to de esta Jefatura, en ios días y horas hábiles 
de Oficina.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1926.— Elle- 
geniero Jefe, Luis M.n Moreno.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Acta de la sesión celebrada el día 33 de noviem
bre de 1926.

En la ciudad de Zaragoza, a trece de noviem
bre de mil novecientos veintiséis; siendo Jas o:- 
ce de la mañana y previa la^oportuna citación, 
se reunieron en la sala de la Audiencia, bajo la 
presidencia del limo. Sr D Pedro Martínez M: 
ñoz, los señores D. Ricardo Royo Villanova, 
D. Tomás Mora y D. Luis García Pordomingo, 
no asistiendo D. Juan Castrillo.

Abierta Jas sesión por el señor Presidente 
procede el Secretario a la lectura del acta dele 
se ión anterior, que es aprobada por unani
midad.

Manifiesta el Presidente que la reunión tiene 
por objeto, a tenor de lo preceptuado en la Bea. 
orden de veintiuno de enero de mil novecientc- 
nueve, aclaratoria del artículo veintidós de je 
ley, tomar conocimiento por los Boletines 0^'ev 
les de las designaciones de locales para Cele 
gios electorales hechas por las Juntas nuimo 
pajes al objeto de ordenar la corrección de I»3 
infracciones que hubieran podido cometerpe- 
Previa la lectura por el Secretario de las 
siciones vigentes que regulan tales operación^ 
se procede a un examen minucioso de las u 
sigilaciones efectuadas, junto con los docume 
tos informativos solicitados oportunamente Pl 
Ja secretaría, del cual resulta haberse señala _ 
locales excluidos por la Ley en las seccion^ 
de los Ayuntamientos expresados a contmb‘ 
ción, por los motivos que se indican:

Ayuntamientos, Sección, Local designado y inotixe 

por el cual es local prohibido.

Aguarón, sección 2.a—Escuela de niñas, 
15: situado fuera del perímetro de la • . 

Ainzón, ídem 2.a — Escuela de niñas, bo 
15: ídem. 4 en

Alagón, ídem 1.a—Casa Cónsietorial: snn81
Casa Consistorial no dedicado a je 

Almunia de Doña Godina, ídem ^•a;''®5Cl-[n0tre 
niños, Garay, 6: situado fuera del per 
de la sección. .. ni:?

Ariza, ídem 2 a— Escuela nacional de mn - 
za Darío Pérez, 15: ídem. a ,

Ateca, ídem 2.a—Escuela de niñas de -■
P. General Campos: ídem. g Juan

Azuara, ídem 2.a—Escuela de niñas, 1- * ■ 
1: ídem. .

Belchite, ídem 2.a — Escuela do 
Ferial, 24: ídem.
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Calatayud, ídem 5 *-Caseríos de la Vega, plaza 
Jolea, 15: ídem. Idem 8.a — San Miguel, San 
Miguel, 2(1; ídem.

Cariñena, ídem 2.a — Depósito municipal, Dolo
res Ribo, 8: ídem.

Ejea de los Caballeros. 1.a Juzgado municipal, 
Herrerías, 6: ídem. Idem 3.a — Corona, Gra- 
ueros, i i: ídem.

Epila, 3.a—La Lonja, P. Constitución, 1: ídem. 
Leciñena, 1.a—Hospital, Escuela de niños, Ma

yor, 34: ídem.
Luna, 2.a — Escuela de párvulos, P. Pública, 9: 

idem.
Mallén, 1.a—Casa Consistorial, situado en Casa 

Consistorial no dedicado a escuela.
Mequinenza, 2.a —Escuela de niños, San Fran

cisco, 5: situado fuera dei perímetro de la 
sección. Idem 3.a—P. Iglesia, 6: ídem.

Morata de Jalón, ídem 2.a — Escuela de niños, [ 
P. Constitución, 3: ídem.

Nonaspe, ídem 1.a — Casa Consistorial, situado ' 
en Casa Consistorial no dedicado a escuela.

Pedrola, ídem 2.a—Escuela de niñas, P. Fuente: 
situado fuera del perímetro de la sección

Quinto, ídem 2.a—Escuela de párvulos, Mayor, 
12: ídem.

R'cia, ídem 2 “—Escuela de niñas, Libertad, 1: 
ídem.

Sádaba, ídem 1.a—Escuela nacional de niños, 
Meca: ídem.

Salvatierra de Esca, ídem única.—Casa Consis
torial: situado en Casa Consistorial no dedi
cado a escuela.

Bástago, ídem L* -Escuela de párvulos, Mayor, 
situado fuera del perímetro de la sección. 

tacazona, ídem 3.a—Paso público, Casa Consis
torial: ídem.
tebo, ídem 2.a — Escuela de niñas, Callejuela, 
C: ídem.

¡Harroya de la Sierra, ídem 1.a — Escuela de 
n!ños, Hoya: ídem.

, acuerda, en virtud de lo que dispone el 
anli? m  t e r c e r o artículo veintidós de la ley,

e aí caso presente según la precitada 
l e t Vr?en’ Proceder a la publicación eq el Bo
las T ^FICIAL d6 una circular disponiendo que 
Has 8 municipales, a las que afectan a.que- 
bXln i cc'ones hagan nueva designación que 
más9 88 audiciones legales, cubriendo ade-

Que respecta a su publicación los 
' es tramites que se llenaron para la prime- 

ni^Qoi’6^0 ulcaso de Villadoz, cuya Junta mu

qUe tjA^010 designado un local, siendo así 
Poner e° ^°S secci°nes electorales, se acuerda 
sanar 1? su. c.onocimiento la ob igación de sub
reúna hp^'^dn» designando otro local más que 
que qi¡a8 condiciones legales para la sección 

Al f • Sln señalamiento necesario.
la Petioiy10 dempo el Secretario da cuenta de 
fisión i ^elevada a la Junta Central poFla Co- 
^Pocto^1 ^’^ute del Ayuntamiento de Caspe 
!a'ionta 9 a .designación de local efectuada por 

unicipal para la sección octava, cuya 
la s’do enviada por dicho superior or

ganismo a esta Junta provincial para que resuel
va lo que estime procedente dentro de la órbi
ta de sus atribuciones.

Se procedió a la lectura del citado documen
to en el que se aducen las razones que se creen 
pertinentes para anular la designación efectua
da por la Junta municipal para la sección octa
va, estudiando las mismas en relación con los 
antecedentes que obran en la secretaría de esta 
Junta, asi como con los preceptos legales vigen
tes en materia electoral.

De dicho examen la Junta provincial hizo no
tar expresamente que el artículo veintidós de 
la ley electoral determina que las Juntas muñí; 
cipales designarán local para los Colegios elec
torales, dando preferencia a las escuelas y edi- 
ticios públicos y procurando que radiquen en 
el sitio más populoso de la sección, de cuyas 
circunstancias ¡a primera se halla satisfecha y 
respecto a la segunda la zona en que se halla 
enclavada constituye una de las mayores agru
paciones dentro de la grao diseminación que 
alcanzan las edificaciones en dicha sección, sien
do esta última circunstancia secundaria, ya que 
la Junta Central, en sesión de dos de marzo de 
mil novecientos quince, declaró que «el artícu
lo veintidós establece como condición preferen
te o esencial que los locales designados para 
Colegios electorales sean escuelas o edificios 
públicos, siendo secundaria la circunstancia re
ferente a que éstos radiquen en el sitio más po
puloso de la sección, sin que por este solo con
cepto pueda revocarse el señalamiento hecho 
por una Junta municipal».

Asimismo la Junta declaró que la concesión 
solicitada por la Cominión permanente del 
Ayuntamiento de Caspe de establecer el local 
dentro del casco de población infringiría los 
preceptos electorales vigentes, ya que por acuer
do de la Junta Central de veintisiete de abril 
de mil novecientos doce se estableció que «si el 
local designado para Colegio se hallare en lu
gar situado fuera del perímetro de la sección 
correspondiente, se entenderá que su designa
ción equivale al señalamiento de local prohi
bido».

Al proceder al estudio de la distribución de 
electores dentro del distrito cuarto estimó la 
Junta que si bien es cierto el perjuicio causado 
a aquellos electores que se encuentran muy ale
jados de tal local, tiene su origen, no en la de
signación de la Junta municipal, que siempre ha 
de someterse a los preceptos legales, sino en la 
división del término municipal en distritos rea
lizada por el mismo Ayuntamiento en diez y seis 
de septiembre de m-1 novecientos veinticuatro, 
en la cual, según copia del acta obrante en esta 
secretaría, el distrito cuarto denominado «Huer
tas», comprende todo el extratradio, muy ex
tenso por cierto, de dicha ciudad, y teniendo en 
cuenta que el distrito es la unidad base a la que 
debe subordinarse la formación de secciones, y 
siendo el número de electores de tal distrito in
ferior a 500, resulta obligado que en el mismo 
no puede existir más que una sola sección, sin 
que sea posible admitir que electores de un dis
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trito voten en secciones de otro, lo cual equi
valdría a modificar substancialmente el espíritu 
de la ley.

Y por último, teniendo en cuenta que en se
sión de primero de febrero de mil novecientos 
nueve la Junta Central manifiesta que la ley en
comienda exclusivamente a las Juntas munici
pales el juicio sobre la preferencia de locales 
entre los señalados por la ley, sin establecer en 
este caso recurso alguno, tomó el acuerdo la 
Junta de que mientras subsista la división ac
tual de distritos, agrupando en uno sólo todas 
las huertas y diseminados, no procedo acceder 
a lo solicitado por el Alcalde de Caspe, quedan
do sin modificación la designación efectuada 
por la Junta municipal, acordándose al propio 
tiempo darle traslado de la resolución y funda
mentos.

El Secretario da cuenta de una comunicación 
del limo. Sr. Jefe Superior de Estadística, Vocal 
de la Junta Central, por la que, cumpliendo la 
misión que le encomendó dicho Superior orga
nismo, notifica a la Jefatura de Estadística y 
por su mediación a la Junta provincial, la pro
cedencia de llevar a cabo la rectificación del 
Censo corporativo electoral en el próximo mes 
de diciembre.

Por último, el Secretario da cuenta de la co
municación dirigida por el Presidente de la 
Junta municipal de Belchite en la que manifies
ta la imposibilidad de cubrir la vacante relativa 
al Delgado gubernativo, originada por la modi
ficación experimentada en cuanto a su funciona
miento y residencia. No siendo de las atribu
ciones de las Juntas provinciales tomar provi
dencia alguna que a ello se refiera, se acuerda 
trasladar a la Junta Central la comunicación 
elevada por dicha Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
dió por terminada la sesión, extendiéndose el 
acta correspondiente, y en fe de lo cual firmaron 
todos los señores concurrentes al acto y se le
vantó la sesión. *

Zaragoza, 20 de noviembre de 1926.—El Jefe 
de Estadística, Secretario, Luis García Pordo
mingo.—B.° V.° — El Presidente, Pedro Martí
nez Muñoz.

SECCIÓN SEXTA
Ibdes. N.° 5.905.

Por dimisión voluntaria del que los desem- 1 
peñaba, se hallan vacantes los cargos de Vete- ■ 
rinario titular e Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria de esta villa y los pueblos de 
Campillo de Aragón y Jaraba, mancomunados 
para tal fin, con la asignación anual de 750 pe
setas por el primero y 365 por el segundo, sa- 1 
tisfechas a prorrata por los tres pueblos por ■ 
trimestres vencidos.

Los que aspiren a dichos cargos dirigirán 
sus solicitudes a esta Alcaldía, en término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡ 
a provincia.

Ibdes, 18 de noviembre de 1926. El Alcalde 
ejerciente, Benito Lobera.

Lumpiaque. N 0 5.946.
El día 25 del actual y hora de las once, tendía 

lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de esta villa el arriendo en pública subasta de 
las pieles de carnero de las reses sacrificadas 
desde el día l.° de octubre último y las que se 
sacrifiquen hasta el 15 de abril de 19^7 para el 
abasto de la carnicería municipal, con arregio 
al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Lumpiaque, 20 de noviembre de 1926. - El 
Alcalde, Carlos Lorente.

Moyuela. N.° 5.936,
D. José Bordonada Nager, Alcalde de este pue

blo;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente que tengo el honor de presidir, en se
sión del día catorce del mes en curso, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento pleno la habili
tación de un crédito de dos mil pesetas, con 
imputación al capítulo 11.°. artículo 1.®, concep
to 3.° del presupuesto ordinario del actual ejer
cicio y que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación del ejercicio 
anterior, para atender a los gastos que puedan 
ocasionarse con motivo de las reparaciones 
que han de llevarse a efecto en la tubería que 
conduce las aguas a la fuente pública.

Y se hace público en cumplimiento do lo 
dispuesto por el artículo 12 del Reglamento vi
gente de la Hacienda municipal y con el lindo 
que puedan formularse reclamaciones durante 
el plazo de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Moyuela, a 15 de noviembre de .!926.^-bl 
Alcalde, José Bordonada. — D. S. O., Mariano 
Sancho, Secretario.

Ruesca. N.° o 9i$¡
Habiendo sufrido equivocación al consigru'1’® 

pueblo en el anuncio número 5.836, Bo l e t l  
Of ic ia l  del 20 del corriente, léase Ruesca, va 
vezdeMara. ,

Ruesca, 21 de noviembre de 1926. —El Ale 
de, P. O., T. Trasoñares.

Sos del Rey Católico.
Prorrogado para el segundo semestre de 

el repartimiento que para atenciones de 
legación gubernativa se publicó en el « 
Of ic ia l  núm. 123 del 27 de mayo últim0^^ 
hace saber a los Ayuntamientos del Parllt?vp 
fin de que, dentro del mes actual, hagan eme 
la mitad de las cuotas con que figuran en 
cho repartimiento.

Sos del Rey Católico, 18 de noviembre u 
1926.«-El Alcalde, Higinio Gaztelu.

* * * Núm. 5. -
Presupuesto de ingresos y gastos Par^ 
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partido judicial, aprobado por el limo, señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, para el 
ejercicio económico especial «segundo semestre 
je 192tf*.
Ingresos.—Repartimiento ejecutado entre los 

pueblos del partido, 3.861 pesetas. '
' Gastos— Sueldos del Médico forense y demás 
empleados, 865 pesetas; Material del estableci
miento 696; Medicamentos, 50; Obras de repara
do y blanqueos, 400; Audiencia del Juzgado, 
160); Imprevistos, 350. Total gastos 3.8'1 pe- 
¡etas.
Reparto que a base de las cuotas por contri

buciones directas que los pueblos satisfacen al 
Estado se ha ejecutado para cubrir el prece- 
iente presupuesto de gastos:
Artieda, 38‘62 pesetas; Bagüés, 44*56; Biel 

229*12; Castiliscart 203 74; Escó, 65*27; Fuencal- 
deras, 49*37; Isuerre, 66*19; Lobera, 93*18; Lon- 
gMtl75; Lorbés, 52*18; Luesia, 273*13; Mianos, 
33*88; Navardún, 91*6 5; Pintano, 7 4*6 2; Puesta, 
118*80; Salvatierra de Esca, 193*68; Sigüés, 
12?10; Sos del Rey Católico, 819*98; Tiermas, 
M02; Uncastdlo, 698*30; Undués de Lerda, 

Undués Pintano, 70*94; Urríes, 95*58. To- 
^1.3.^61 pesetas.
Loque se publica por medio del Bo l e t ín  
h c ia l  de la provincia para conocimiento de 
i pueblos del partido.
Sos del Rey Católico, a 18 de noviembre de 

• -o.—El Alcalde, Higinio Gaztelu.
n Ejea de los Caballeros. N? 5.537. 
«tracto de los acuerdos adoptados por la Co- 

mi8ión municipal permanente en las sesiones 
P°r la misma celebradas durante el pasado 

de septiembre.
lesión ordinaria del día 2,—Por unanimidad 
aprueba el acta de la sesión anterior.
6 d6 cuenta del resultado negativo que ofre- 

;. el concurso anunciado para la contratación 
_ ^rvicio de conducción de cadáveres, y se 

anuncio de nuevo concurso, por tér- 
"° de diez días, bajo las mismas condiciones 

celebrado.
¿a Orman Y aprueban las condiciones econó- 

han de regir para las subastas de los 
?í''l i í 1,08 montoe Areños, Los Boalares, 

í^deruón y y Valdescopar, propiedad 
r.ste Municipio.

P9ra arr’9ndo del cobro del arbitrio 
matacía e inspección de carnes en el Mata- 

durante el resto del ejercicio, 
^icas , ^^e t®8 “isu’as condiciones econó- 

r’gi6ron en el anterior, salvo la va- 
¿a f 6 tar*fa8 acordadas por el Pleno.

^Qda dOrparOn l°s S!Kniyntes pagos: A casa 
^l d? m < ■e^a^e9, Zaragoza, por instrumen- 
^rent.U?,C8’ 573*30 pesetas; a la Tipográfica, 

a r 0Ca1’ Por m°deIación impresa, 42 pe- 
^Poso /j^mzo Salafranca, por muerte de un 
DC¡o j ’ "4 pesetas; a Emilio Lorente, por ser- 
í^pín AantOm^v^ a Alfajarín, 23*90 pesetas; a 
-de Aguerrí y a Francisco Mena, por muer- 

‘^no5 rS0S’ ? $0 P68etas respectivamente; a
González, por repaso y esmerilado de 

un contrabajo para la banda, 2 pesetas; a la viu
da de Grasa, por almuerzos servidos a los Inge
nieros encargados de las Obras de Pantano, i05 
pesetas; a Jacinto Naudín, gratificación por 
trabajos en el recuento de terrenos sembrados 
de verdes, 80 pesetas; a Angel Pérez y Martín 
Miaña, socorro para tratamiento antirrábico 
del Dr Selma, 50 pesetas; a la Electro Harine
ra de Cinco Villas, por suministro de material 
eléctrico, 123*60 pesetas; a Bruno Abadía y 
otros, por jornales invertidos en el Pantano, 20 
pesetas.

Se dió cuenta de las disposiciones oficiales in
sertas en la Gaceta y B. O. de la provincia, acor
dándose su cumplimiento.

En el período de reclamaciones públicas no 
fué presentada ninguna.

Sesión ordinaria del día 10, en segunda con
vocatoria.-Por unanimidad se aprueba el acta 
de la anterior.

Solicitar de la Comandancia de la Guardia ci
vil de la provincia o del Centro oficial a que 
corresponda, ampliación del puesto de esta vi
lla. en dos parejas más.

Solicitar de la Superioridad la oportuna auto
rización para celebrar en el barrio de Rivas una 
corrida de vaquillas, según solicitan los vecinos 
del mismo D. Antonio Mayayo y cuatro más.

El señor Alcalde da cuenta de haberse rein
tegrado a su destino el señor Secretario, a la fi
nalización de la licencia que por enfermedad le 
fué concedida.

, Solicitar de la Junta calificadora de destinos 
civiles del Ministerio do la Guerra, declare la 
provisión de una plaza de oficial tercero, de 
nueva creación, el vigente presupuesto, excep
tuada de los requisitos establecidos en el De
creto-ley de 6 de septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 22 de enero del 
año actual, en atención a su ínfima retribución 
y a que ha de proveerse, necesariamente por 
oposición.

Se dió cuenta de las disposiciones oficiales in
sertas en la Gaceta y B. O. de la provincia acor
dándose su cumplimiento.

En el período de reclamaciones públicas no 
fué presentada ninguna.

Sesión ordinaria del día 16.—Por no haberse 
reunido número, carecer de asuntos importantes 
de que tratar y estarse celebrando las fiestas 
patronales de la villa, durante la presente se
mana, no se celebró la sesión ordinaria corres
pondiente al día y semana.

Sesión ordinaria del día 24, en segunda con
vocatoria.—Por unanimidad se aprueba el acta 
de la anterior.

A petición de los interesados, se acuerdan las 
bajas en el reparto confecionado para la recau
dación del canon sobre aprovechamiento de 
aguas del Pantano de San Bartolomé para riego 
de terrenos sembrados de verdes, de los si
guientes: •

a) Siete hanegas, cuatro almudes de la tierra 
que figura a nombre de D. Rafael Navarro, en 
la vega de Camarales.

b) Seis cahíces, siete hanegas y nueve al
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mudes de la que figura a nombre de D.a Juana 
Delgado, en la vega de la Estuértica.

c) Que pase a informe del Comisionarlo de 
aguas y cabo de guardas monteros la instancia 
que en el mismo sentido ha formulado D. Do
mingo Muriílo

A los efectos de la Real orden de la Presiden 
cia del Directorio Militar, fecha 17 de agosto de 
ly25, se confirma en sus destinos y ratifican los 
nombramientos hechos, en propiedad, a favor 
de todos los empleados que vengan siéndolo 
con antelación a la publicación del Reglamento 
de empleados municipales de 23 de agosto de 
1924, que se cumplan en todos sus términos el 
Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 y Re- 
g amento para su aplicación de 22 de enero del 
año actual.

Proceder al sorteo, para su amortización, de 
29 Obligaciones de las del Enpréstitó municipal 
del año 1920 y que corresponden a las que de
bieron ser amortizadas en los años 1921, 1922, 
1923 y actual, por grupos de siete, para cada 
uno de los tres primeros años y uno de ocho 
para el corriente; que para la celebración del 
acto se señala el día 2T del actual, a las diez de 
la mañana, roquiriéndose al señor Notario de 
esta villa; que se proceda al inmediato pago de 
15 de las Obligaciones que resulten amortizadas, 
correspondientes ocho al año en curso y siete 
al de 1921.

Que se requiera al señor Notario de esta vi
lla para que asista y autorice la subastas para el 
aprovechamiento de pastos, en los montes Are 
ños, Boalares, Paul de Facemón y Valdescopar, 
que deberán tener lugar el día 28 del actual.

Para solemnizar el &EI Día del Libro Espa
ñol», se acuerda la creación de una Biblioteca 
popular, recabando de los señores Maestros 
nacionales su opinión a la vez que se les exhor
te a la solemnización de dicho día mediante la 
organización y celebración de actos culturales. 
, Á propuesta del señor Alcalde se acordó la 
inclusión en las listas de la beneficiencia muni
cipal, a los efectos de asistencia sanitaria gra
tuita, de doce familias de vecinos pobres.

Anunciar subasta para el suministro de los 
materiales de obras que a continuación se reía 
cionan, así como las condiciones y precios:

5( 0 metros cúbicos de canto rodado, de 15 
a 20 centímetros de grueso, puestos a pie de 
obra en la Estanca de Bolaso, en este término 
municipal, a razón de 9 pesetas metro cúbico.

50 metros cúbicos de arena especial para ce
mento, puesto en la indicada obra, a razón de 
12 pesetas metro cúbico.

* Los referidos materiales serán entregados 
en su totalidad dentro de los veinticinco días 
siguientes a la fecha en que sea adjudicado el 
suministro. Caso de resultar desierta la prime
ra subasta, se celebrará una segunda, en iguales 
condiciones, el cuarto día hábil siguiente; y re
girá para su celebración cuanto dispone el Re
glamento sobre contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1921.

Facultar al señor Alcalde Presidente para 
que refuerce la brigada obrera municipal, que

actualmente realizan las obras del Cementen 
con los obreros y Maestros albañiles qaeestiw 
precisos para su más rápida terminación; de
biéndose satisfacer el gasto que origine cu 
cargo a la consignación que en presupuesto 
gura para reparación del Cementerio.

Que por el señor Ingeniero D. Pablo Coso- 
Huela se lleven a cabo los estudios nectw : 
y formule presupuesto a obras a realizar pan 
aumentar el caudal de aguas potables de qst 
hoy so dispone para el abastecimiento de li 
población.

Conceder al Oficial 2.° de secretaría D. A: 
ionio López una gr atificación de 30U peseta:, 
como premio a loa buenos servicios quevietó 
prestando a esta Corporación.

Se acordaron los pagos: A Martín Longái. 
otros, por limpieza de las calles, 238 pese:-* 
a Inocencio Legaz, Director de la Capilla de mí- 
sica y cantores en la festividad de la Virgen 
la Oliva, por honorarios y gastos, 613 peset# 
20 céntimos; al Padre Angel Pallarás, por« 
sermón a la Virgen, 200 pesetas; A D. Rogdi 
Quintana, por un farol pa a el Rosario, bS' - 
pesetas; al pirotécnico Angel Sanz, por dosco- 
lecciones de fuegos artificiales, 585 peiettsM 
músico agregado Antonio Pando, por honors- 
rios y gastos, 143‘50 pesetas; a D Antolín A?^ 
sio, por gastos de un viaje hecho a Nuez । 
Ebro, 50 pesetas; a los «Hermanos 2aPa ' 
bailadores, por honorarios, gastos de vía' , 
estancia en villa, 519‘20 pesetas; a los *('an ,. 
res de Nuez», por id. id., 650'20 peseta- 
Rondalla, por id id., 711‘9U pesetas; al 
je del Casino de Ejea, por un lunch .. 
las Autoridades, 143'80 pesetas; a la 
«<4ráticas Iberia», por 1.000 programas p-1, , 
Concurso de ganados, 35 pesetas;a una 
I ogramas, de festejos, 150 Peseía^Vul 
sicos de 2.a por complemento de , i^. 
de agosto, por la diferencia al sueldo e • 
se, 42 pesetas; a Jesús Sánchez, en coi 
subvención por la instalación de la Ha ¡j- 
ros, 1.500 pesetas; al mismo, por dos fl,.; 
de vaquillas en entrada libre, 1-400 d" 
electricistas, por servicios extraordlfflg- a ¿ 
rante las fiestas patronales, 100 pes^ ’ rí-¿i 
briel Pelegay, por dos gorras Y varl('8^ 
hasta el día 11 de septiembre, 3^ P f 
dro Armalé por reconstrucción de 
la casa que fué Escuela en la b’oiom» 
tas; a Justo Marín, por trabajos oCboj^ 
50*50 pesetas; a Mariano Navarro, p .eza / 
nales de carro y caballería para ia ^oreDí* 
calles, 80 pesetas; a la Casa Crnn ¿¡08®';' 
por 168 kilogramos de aceite P-. uQt8®!‘. 
245'60 pesetas; al Consultor de V peseta--y 
tos, por modelación impresa, ,,‘¡¿ .11“^-^ 
Sobrinos de Tomás Blasco, por , jorn^;' 
setas; a Florencio Castro y otro, P Vatouio 
la limpieza de calles, 63 peseta-^ 1¿P 
caj, por 100 ladrillos para las .gtrOde'. 
tas; a Gregorio Fernández, Por Jeflor9, ;;. 
ra para la festividad de Nu^str uf-■ 
Oliva, 233*50 pesetas; a la Vmua pjebi= 
por el gasto hecho por la Mesa
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Mo m I. 125 pesetas; a Sancho, Laoima j, Pérez, 
M.tres recibos Re portes y acarreos, -7 dO pe- 
Ltes; a Jesús Puyod a Luis Aguerrí y a Ma- 
tino Jiménez, MO pesetas respectivamente; a 
Jn-m Martínez, por un socorro benéfico 3 t-O pe- 
i6ta^ a Francisco Martínez, por conducir una ca
mioneta dos viajes a la Bardena Baja, 30 pese- 
yi- por ocho bonos dados a los pobres el día de 
ÍVirgen de la Oliva, "40 pesetas; limosna a la 
bandea de la Cofradía de Nuestra Señora de la 
Oliva. 10 pesetas. .

En ruegos y preguntas propone el primer 
Teniente de Alcalde, señor Longás, que se pro 
ceda a invertir, a la mayor brevedad, la consig
nación que existe en el presupuesto para amplia- 
cióndo la red distribuidora de aguas, y el señor 
Alcalde ofrece tomar en consideración la pro- 
poeata.

Se dió cuenta de las disposiciones oficiales in
sertas en la Gaceta y B. O. de la provincia acor
ándose su cumplimiento.

En el período de reclamaciones púplicas no 
lué presentada ninguna.

Sesión ordinaria del día 30.— Dejó de cele- 
trarse la sesión correspondiente a este día por 
:ohaberse reunido número, habiéndose citado, 
por acuerdo del señor Alcalde, para el día de 
®ahana, en segunda convocatoria. _
. Eara que conste y a los efectos del art. 227 
^ Estatuto municipal y apartado 10.° del ar- 
•ouh 2.° del Reglamento de Secretarios de 23 de 

do de 1924, se forma el anterior extracto, 
d*1 ha sido aprobado por la Comisión municipal 
amánente en la sesión ordinaria del día 22 de 
‘''ibrede 1926.
.^delos Caballeros, a 30 de octubre do 
Fí'ii--?* Secretario, Santiago Peña.—V.° B.° 

Alcalde, Ernesto Andréu.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justiciís
Núm. 5.912. 

Lo a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de notificación.

dti primera instancia del distri- 
n6gose 'í6 ¿^goza, en los autos de que 
^bezam;la mcnción, dictó la sentencia cuyo 

° y Parte dispositiva dicen así:
de nr ia G’u^ad de Zaragoza, a diez 
sehrVn m^re ra'I novecientos veinti- 

?6Mmera irdi Angel Villar y Madrueño, Juez 
^;agoz& v ^''''^ncia del distrito del Pilar de 
T"*aieio e¡A.. P.ait*do, habiendo visto el presen- 
^-a’^0)0 Va0 seguido entre partes, déla 
n r^Pañía,- 'an<!ante, la Sociedad «González 

'ío¿é 'limón ;rei)rGsentada por el Procurador 
ez y defendida por el Letrado don

Francisco de A. Martí, y de la otra, como de
mandado, D. Rafael Ardura, vecino de Madrid, 
por su rebeldía con los estrados del Juzgado, 
sobre pago de pesetas; y

Tallo. — Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución promovida por la Socie
dad Mercantil «González y Compañía» contra 
D. Rafael Ardura, por la cantidad de tres mil 
cuatrocientas pesetas de principal, por ciento 
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos a que 
ascienden los gastos de protesto, intereses lega
les de aquella suma desde las fechas de los res
pectivos protestos y costas causadas y que se 
causen, hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados, a cuyas responsabilidades se 
condena al deudor D. Rafael Ardura, a quien se 
notificará esta sentencia mediante cédula inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con
forme a lo interesado por la representación del 
ejecutante. Pues así por la presente sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Angel Villar y Madrileño».

Y para que sirva de notificación en forma al 
ejecutado D. Rafael Ardura, cuyo paradero se 
ignora, según así se hace constar por la repre
sentación de la parte ejecutante, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a diez y nueve de 
noviembre de mil novecientos veintiséis. —An
gel Villar y Madrueño.—El Secretario, Celesti
no Suárez.

Núm. 5.920.

taragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar, se cita al marrimonio que en el 
pasado año se hospedó en la fonda de San 
José, de esta ciudad, cuyos nombres se igno
ran, pero que le sustrajeron una sortija de 
niño, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de re
cibirles declaración en el sumario 244 del co- 

' críente año e instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Zaragoza, 20 de noviembre de 1926.—El Se
cretario, P. S., José de Luis.

Núm. 5.903.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. .

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pabló de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante de su- 

1 mario núm. 155 de 1925 contra Ricardo Roy 
Escribano, sobre hurto, por medio de la pre
sente cito en forma legal a Pascual Lacruz, cu
yo actual domicilio se ignora, a fin de que a 

I las diez horas del día siete de diciembre pró- 
I ximo comparezca ante la audiencia provincial 

do esta ciudad al objeto de declarar como tes
, tigo en el juicio oral de dicha causa; bajo aper-
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©ibimíento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diez y ocho de noviembre de mil 
novecientos veintiséis. — El Secretario P. H., 
Prudencio Fernández.

Nüm. 5.916.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que por D a Sixto Gastón Brun 

se ha promovido en este Juzgado, en virtud de 
repartimiento, expediente para que a la misma 
se le declare heredera única abintestato de su 
hermano de doble vínculo D Timoteo, que fa
lleció sin disponer desús bienes y en estado de 
soltero en esta ciudad, en veinticuatro do agosto 
último, y que para dar cumplimiento a lo pre 
venido en el artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, tengo 
acordado la publicación de este edicto, según lo 
verifico, anunciando el fallecimiento intestado 
del D. Timoteo Gastón Brun, persona que re
clama su herencia, y llamando a la vez a cuantas 
personas se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado, en término de treinta días, siguientes 
al en que este edicto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de Zaragoza; aperci
bidas de que si no lo verifican les parará el per 
juicio procedente en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de noviem
bre de rail lovecientos veintiséis.—Juan de Hi
nojosa.—Ante mí, Manuel Serrano.

Núm 5.899.

Alfar o.

D. Jo-é María Clavero Alvano, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Alfaro.
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a un señor, de estatura reglar, viajante, un 
poco chato, rubio, que parace ser conoció, se 
gún también se dice, a José María Gutiérrez, en 
la ciudad de Falencia, hará como un año y me
dio estando el José en la zona de dicha capital, 
(teniendo presente que no es dicho Sr. D. Gre
gorio de la Fuente, del comercio, de Miranda 
de Ebro), para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración en causa núm 37, sobre 
violación de correspondencia y tentativa de es
tafa de géneros facturados desde Barcelona has
ta Miranda de Ebro a la consignación del ver
dadero D. Gregorio de la Fuente, y se apercibe 
al supuesto Gregorio, caso de existir, que, de i 
no comparecer, le parará el perjuicio a que en , 
derecho hubiere lugar.

Dado en Alfaro, a trece de noviembre de mil ! 
novecientos veintiséis. — José María Clavero, i 
D. 8. O., Isidro Sanz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.921.

Comunidad de regantes délos azudes .Molinar. 
y «Barranco de Júnez», de la villa de Luna
De conformidad al artículo 44 de las Orde

nanzas y para tratar de los asuntos determina
dos en el 52 de las mismas, se convoca a Juni 
general ordinaria para el día cinco do diciem
bre próximo, a las diez de la mañana, en el lo<il 
Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera colebra.v 
sesión, tendrá lugar ésta, en segunda convoca
toria, el día diez y nueve de dicho mes, a laniL<- 
ma hora y en el expresado local, tomán-iu-e 
acuerdo cualquiera que sea el número de co. 
currentes ai acto.

Luna, 16 de noviembre de 1926. — El Pi • 
dente, Tomás Catalán.

Núm. 5 922.

Acequia de Mareca —Hermandad Baja.
Lumpiaque

Con el fin de tratar de los asuntos con^ig^y 
dos en ios apartados 3.° y 4 0 del art 62 de -y 
Ordenanzas, se convoca a Junta general ord'n^ 
ría a todos los propietarios regantes, para el 
5 de diciembre próximo, a las tres de e. 
el salón de sesiones de las Casas Consistor'^ 
de esta villa; y si en este día no tuviese eie-_ 
por falta de asistencia, tendrá Jugar en se^ , 
convocatoria el 12 del mismo mes, a igual i ' 
tomándose acuerdos con los que asistan- 

Lumpiaque, a 18 de noviembre de 1. 2b.— 
Presidente, Vicente Enseñat.

Núm. 5.947.
Comunidad de regantes de la Huerta dti 6

Fuentes de Ebro .
Por la presente se convoca a la pri- 

de regantes a Junta general ordinari' ^ 
mera convocatoria, para el día 5 de jg^idí* 
próximo, a las diez de la mañana, en der ;-i 
la escuela de niños, al objeto je| prc 
examen y aprobación de la Memo'’ia . 
pupuesto ordinario para el año p ‘
1927. ......... d0

De no concurrir suficiente núnicr 
tes en el día señalado, tendrá fogy. v hord I-' 
el día 12 de dicho mes, en igual 
mándose acuerdos con los que « Je h'1

Fuentes de Ebro, a 18 de novicia
El Presidente, Antonio Viamonie.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

M.C.D. 2022



as LA PROVINCIA OE ZARAQO8A

í'inar.
ma

Ord* 
mine- 
Junu 
ieieni-1 
. lodl

irariJ
V<KÍ- 
i mi.'- 
idose 

con

?re«i-

igna- 
a !a 
dins 
?ldíl

■ia^ 
fecto 
undi 
lOA

-El

¡bro

idaá | 
pn- 
jb^ 
jde 
r si
P^

de

^D" 
qcU’

te-

^n.

Epi- 
grjfes

OPERACIONES CON TARIFA MÍNIMA BASE PARA EL CÁLCULO TIPO DECIMAL

— ---- —-----—

diciones inferiores a las mínimas anteriores 
remitirán copia de dichas condiciones a la Co
misaría Regia de la Banca Privada para la 
resolución que proceda.

5" CAJAS DE ALQUILER

Regirán las condiciones que, a propuesta de 
las respectivas Asociaciones bancarias, apro
bará el Consejo Superior Bancario para la> 

. plazas de cada zona. Estas condiciones se pu
blicarán oportunamente.

6.' NEGOCIACIÓN DE EFECTOS

A) Clasificación de las plazas.—A los efec
tos de esta tarifa se clasificarán en:

Plazas bancables.—Que son todas aquellas en 
las cuales tiene establecida Sucursal el Ban
co de España, dentro de las cuales se ha
rán las excepciones de Melilla, Palma de 
Mallorca. Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife. ,

Plazas semibancables.—Que serán aquellas en 
las cuales estén establecidos Bancos prm- 
cipalles, y figurarán en una lista comunica
da por el Consejo Superior Bancario a to
da la Banca operante.

Plazas del grupo A.—>Que lo serán todas en 
las cuales el quebranto del Banco de Es
paña que figure en su listín de cambios no 
excela de 0’50 por 100.

Plazas del grupo B.—^Aquellas en las cuales 
dicho quebranto sea de 0’55 por 100 a 0’75 
por 100.

Plazas del grupo C.—Todas las no incluidas en 
las categorías anteriores.

-

B) Tipo del quebranto:
Valor del efecto ...............................0,20 jror 100.

Excepciones:
Idem 0,25 por loo.-

Melilla ...................................................................... Idem 0,30 por 100.
Eas Palmas y Santa Cruz le Tenerife ........... Idem 0,50 por 100.

No t a 1.a—Las letras sobre plazas banca- 
^les. que no estén domiciliadas en Banco o 
banquero soportarán además 0’50 por 10.000 en 
'°'ycepto de indemnización. 
aunmo ................................................................. .
Plazas selinibancablles .........................................  
:dem del grupo A .................................................. 
Idem del grupo B ..............................................  
ldem del grupo C .................................................

No t a 2«—Cuando en una sola liquidaciói 
incluya papel sobre plazas de diferente ca- 

:e?°ría el tipo aplicable en aquélla no será 
’nfer'or a 0,50 por 100.

Comisión de aceptación.—Se cobrará er 
a.s letras que no sean a fecha fija o a k 
Vlsta, además del tipo del quebranto qu 
COrresponda y como comisión de aceptación

los efectos a mayor plazo d 
e 0 días vista u once días fecha se percibir 
rr ConcePto de mínimo, además del quebranto co 

espondiente. el interés por el plazo del efec 
lia v j ,*1!*0 señalado por el Banco de España 

mudándolo separadamente del daño o comí 
sion.

Valor del efecto.............................

■ Por efecto ................................. ..

0,25 pesetas. 
0,30 por 100.
0,50 por 100.
0,70 por 100.
0,90 por 100.

0,25 por 100.
0,25 pesetas.

*
D$:SCUENTO d e l  pa pe l  s o b r e  l a  pl a z a

A| interés: El tipo del descuento oficial d< 
Banco de Espefle.

1 -
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l» Comisiones de los Bancos libradores:

Epí
grafes OPERACIONES CON TARIFA MINIMA BASE PARA EL CÁLCULO TIPO DECIMAL

B) Comisión mínima:
i “

1
Si no domiciliado en Banco o banquero .....  
Mínimo ....................................................... Valor del efecto............................

Por cada efecto ............................
■ 0,50 por 100.
. 0,25 pesetas.

1 ® DOMICILIACIÓN

En las Cajas del Banco .....................................  
En las de sus corresponsales de las principa 

les plazas de Europa ...............................

Franco de comisión ......................

Valor del efecto............................. 0,50 por 1.000.
9.° P/\PEL AL COBRO

Sobre la plaza, tomando a clientes del país 
Papel compensable ................................  
Papel no compensable ......................  
Mínimo ...........................................

. No t a .—Sobre las restantes plazas se aplicará 
igual tarifa que en la negociación de efectos. 
Sobre la plaza, tomado a clientes del extran

jero (Bancos excluidos).
Comisión complementaria ...........................
Mínimo ................................. ..............

GIROS

Libre .................................................
Valor del efecto ........ .....................
Por efecto ......... . ...........................

Valor del documento......... .

|
1
i
0,50 por 1.000.
0,25 pesetas.

0,50 por 1.000.

10.
Por factura ....................................... Una peseta.

i

Sobre plazas bancables: Comisión mínima ..... Valor del giro................................... 0,50 por 1.000.

Plazas semibancables: Comisión mínima. 
Mínimo

Por giro ...........................................
Valor del giro ................. .................

0,75 pesetas.
1,00 por 1.000.

Sobre plazas restantes: Comisión mínima .......
Mínimo

Por giro ...........................................
Valor del giro...................................

Una peseta. 
0,25 por 100.

Por giro ..... ..................................... 1,50 pesetas.
11. EFECTOS IMPAGADOS

Sobre plazas bancables: Comisión mínima ......
Mínimo .................................
Sobre plazas restantes: Comisión mínima .......

Valor del efecto...............................
Por efecto .......................................
Valor del efecto ...............................

0,25 por 100.
0,50 pesetas.
0.50 por 100.

No t a . Se cargarán además los gastos de co- 
neo, a razón de pesetas 0’50 en ambo^ casos.

Por efecto ....................................... 0,75 pesetas.

12. ÓRDENES DE PAGO

Por correo ........ .............................

Por telégrafoi o teléfono:

En plazas bancables: Comisión mínima .... 
Mínimo ...........................................................
En plazas semibancables: Comisión mínima 
Mínimo .............................................................
Plazas restantes Comisión mínima ............
Mínimo ...............................................

No t a . Se cargarán además los gastos’ de1 
telégrafo y timbre.

Igual tarifa que en los giros .......

Valor del pago .................................
Por orden .......................................
Valor del pago ................... "............
3or orden .......................................
Valor del pago ................................. 
’or orden ......................................

),10 por 100. 
Una peseta. 
0,20 por 100. 
1,50 pesetas. 
),40 por 100. 
Dos pesetas.

11.
- ' = 4 i

FRANSFERENCIAS ' :

-n plazas, bancables: Comisión y mínimo ....... ■

m plazas restantes: Comisión mínima ........... x
dinimo

guales tipos que el Banco de Es
paña ............................................  

ralor de la transferencia ............... ,05 por 100.

No t a .—Se considerarán transferencias, ade-l 
ñas de los traslados de fondos de una cuenta a 
tra cuenta del mismo cliente, las entregas de 
antidades para abonar en una cuenta de una1 
sucursal o Corresponsal.

’or operación .................................... i Jna peseta.

14. -ARTAS DE CRÉDITO

Sobre plazas bancables y semibancables de 
Bepafia y grandes plazas del cxtranjer*:

M.C.D. 2022
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' ' OPERACIONES CON TARIFA MINIMA
________________________

BASE PARA EL CÁLCULO TIPO DECIMAL

A)

B)

Por comisión ....................................... ••.I Importe del crédito .......
Mínimo ......  ;................................... Por carta ..........................
Por disposición, si con gastos a de

ducir 1 Comisión mínima ..................  Importe de la disposición
Mínimo ........................................ . Por operación ...............
Por disposición, sin gastos a deducir: Importe de la disposición 
Mínimo ....................................... ......... Por operación .................
Sobre las demás plazas, el duplo de los

1,00 por 100. 
Dos pesetas.

0,125 por 100. 
Una peseta. 
0,25 por 100.
Una peseta.

O
mínimos anteriores.

Por gastos, de confección, si sobre una
Por cartasola plaza .............................  ;■•••

Idem, si sobre varias plazas determina
das. una peseta más por cada plaza. 

Cartas circulares ..............................
2.° Comisiones de los Bancos librados: 

Comisión mínima .............................. Importe del, pago
Mínimo ................................................. . .......  Por operación ......

. _. i
No t a —Las cartas en moneda extranjera, si 

llevan la estipulación de pagaderas a cambio del 
compra de la moneda respectiva por el Banco j

' pagador, franco.

Dos pesetas.

i Mínimo Diez pesetas .

0.125 por 100.
Una peseta. '

b- GARANTÍAS, AVALES Y ACEPTACIONES

, Comisión trimestral, cobrando por meses com
pletos ... ......................................................... .Importe de la operación 0,25 por 100.

OBSERVACIONES

tarifa anterior constituye una norma fijada, por 
y Consejo Superior Bancario, a la que debe atem- 
■jrse en su actuación toda la Banca operante en Es- 

!c-na.
A')5 tipos mínimos contenidos en ella, no regirán en 

operaciones que realicen los Bancos entre sí, ten-
2 ' n? alguno de éstos la condición de Estableci
do inscrito en la Comisaría. En estas operaciones 

los Bancos y Banqueros convenir libremente 
daciones. '

anterior regirá obligatoriamente desde el 
la clel mes siguiente al de su publicación_en la 

¡os tr0’to^a Banca operante en España. A 
meses de su aplicación el Consejo Sujierior 

^:í j acordará las modificaciones que en la mis- 
La seF,mtr°ducidas.

d'e tip08 inferiores a los mínimos con- 
en la tarifa anterior jror cualquier Banco 

"•■'cni^611 J^paña, serán sancionados al tenor del 
yáe Real decreto de 25 de mayo de. 1926 

, ' "‘'ocHanza para la aplicación de sanciones, 
'í*1 el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

c noviembre de 1926.—4E1 Comisan ■ 
ñsé Corra! ^anca Brlva3a, Presidente del C. S. B.,

(Gacebas 13 v 14 noviembre 1926.)

; REALES OTOENES
^las^jifrÁV  ̂el oficio de V. E., en el que ex- 
^ider.cia lcu tades que se ofrecen a la Junta de su

con ] 1Jal‘a mtmplir la misión que le fué con- 
•As .-i ]a a m'goncia que el precepto establece, de- 
4^' por tni5 na^a oompensación de débitos y cré- 
F-nñinar conceptüs y el inevitable retraso en 

jmporte de ios créditos que a varios 
de nr0> ■ es corresponde por la venta de sus 

opios y solicita se arbitre medio para

ixmer en tramitación los expedientes de esta clase 
que se encuentran en suspenso; teniendo en cuenta 
que la compensación establecida por el apartado C) 
del artículo 3.° del Real decreto de 12 de abril de 
1924, alcanza solamente a los derechos reclamados, 
reconocidos o liquidados hasta ol de maizo de 192 ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
manifieste a V. E., de conformidad con lo informado 
por las Direcciones generales de Tesorería y Conta
bilidad y de la Deuda y Clases Pasivas, que los créditos 
procedentes de la venta de bienes propios cuya cuantía 
no ha podido aún determinarse por falta de datos, de
berán ser excluidos de la liquidación general de que 
se trata siempre que las Corporaciones municipales 
interesadas no faciliten en el plazo de dos meses, a la 
Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas, 
los antecedentes indispensables para practicai la li
quidación de sus bienes vendidos. . .

De Real orden lo digo a V. E. paral su conocimien
to y efectos. „

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 13 de noviembre de 1926.—Calvo Sotelo. 

Señor Presidente de la Junta liquidadora de débitos 
v créditos de Corporaciones locales con el Estado.

^Gaceta 16 noviembre 1926.)

limo. Sr.: Restablecido el año natural para loa 
servicios de los Ayuntamientos, al igual que para los 
del Estado, por Real decreto de 24 de jumo ul
timo, resulta que las Ordenanzas fiscales de exac
ciones formadas por los Ayuntamientos, con arre
glo al artículo 321 del Estatuto municipal para regir 
hasta el 30 de junio de 1927, deberán ser objeto de 
nueva formación y aprobación si han de seguir apli
cándose hasta! el 31 de diciembre del mismo ano, 
fecha en que terminará el jieríodo de ejecución del 
presupuesto municipal correspondiente a aquel ano 
natural de 1927. . , ,

Asimismo, los repartimientos generales formados

M.C.D. 2022



1232 BOLETIN OFICIAL

con sujeción; a los artículos 461 y siguientes del pro
pio Estatuto para el ejercicio de 1925-26, que hayaln 
sido prorrogados para el actual ejercicio semestral, 
y los en vigor que se confeccionaron para el supri
mido ejercicio de 1926-27, repartimientos que regi
rán, por, lo tanto, hasta el 30 de junio de 1927, 
necesitarán formarse y aprobarse nuevamente para, 
regir en el próximo ejercicio de 1927 los primeros, 
y durante el segundo semestre del mismo ejercicio 
los segundos. ’

La realización de dichos trabajos, en cuanto a las 
Ordenanzas para la efectividad de las exacciones en 
el segundo semestre de 1927, no es conveniente por las 
alteraciones que pudieran tal vez originarse en los co
rrespondientes ingresos previamente calculados en 
los presupuestos municipales para dicho semestre, 
dadas las nuevas modalidades que se introdujeran en 
alquellas Ordenanzas.

Y por lo que respecta a los repartimientos genera
les precisa tener en cuenta que, para formar los co
rrespondientes al próximo ejercicio de 1927, ya no 
hay tiempo suficiente, y que los que están en vigor 
actualmente y pueden regir hasta el 30 de junio del 
mismo año 1927, ge encuentran en análogas circuns
tancias que las anteriores Ordenanzas.

Para obviar parecidos inconvenientes, por Real or
den de este Ministerio, de 16 de septiembre último, 
ya se dispuso que los arbitrios a que se refirió la dé
cima disposición transí tora del Estatuto pueden se
guir en vigor hasta 31 de diciembre de 1927, y por 
otra Real orden de 16 del mes pasado se ha autori
zado a los Municipios para acordar la prórroga para 
1927 de los presupuestos que rigen en el actual ejer
cicio semestral, aunque sean prórroga de los que ri
gieron en el anterior de 1925-26. autorización que 
al presente debe entenderse con todas sus consecuen
cias legales,

S. M. el Rey (q. D: g), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas públi
cas, ha tenido a bien disponer con carácter general:

1 .o Que las Ordenanzas de exacciones municipa
les que figuren en los presupuestos de los Ayunta
mientos, teinto en los que se formen para el ejercicio 
de 1927, como en los que se prorroguen para dicho 
año con arreglo a la citada Real orden de 16 del mes 
pasado, que fueron aprobadas para regir hasta, el 30 
de junio de 1927, sean válidas y ejecutivas, sin ne
cesidad de nueva aprobación, hasta el 31 de diciem
bre del mismo año ; y

2 .° Que los repartimientos generales en vigor se 
entiendan valederos durante el próximo ejercicio de 
1927, si habiendo sido confeccionados en el de 1925-26 
o en el semestral que rige, no son objeto de impugna
ción ix)r jxu-te de contribuyentes que representen un 
10 por 100 de los existentes en el Municipio, o una 
decima) jxirte de la riqueza incluida en la parte Real 
de los citados repartimientos.

¡De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demas efectos.

jDios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1926.—iCalvo Sotelo.

Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 16 noviembre 1926.)

Ministerio de la Guerra
RIEA'L ORDEN CIRCULAR

Excmo Sr.: En vista del escrito que el Capitán 
neral de la! sexta región dirigió a este Ministerio e 
15 de octubre proximio pasado, en el que, con razofié 
dos fundamentos, exjxone la conveniencia de que s 
conceptúe como hermanos, a los efectos del articui- 
403 del vigente Reglamento de Reclutamiento, a h 
expositos adoptados antes de los tres años de edíd 
aunque las personas que los criaron y educaron ha
yan percibido una pequeña remuneración para su lac
tancia, y teniendo en cuenta que la Real orden cir
cular de 28 de julio de 1925 (C. L. núm. 234) de
pone se cuente como hijo, a ios efectos del citadc 
artículo del Reglamento, al expósito que viva con h 
persona que le crió y educó, habiéndole consemá' 
en su compañía, sin retribución alguna desde la edad 
de tres años y que el párrafo segundo del artículo 
274 del mismo Reglamento dispone que para la cor- 
cesión de la prórroga a que se refiere el caso quint 
del artículo 265 no debe considerarse como retribu
ción la cantidad que entregan las Diputaciones ajas 
personáis que se encargan de criar y educar expósi
tos, . ’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
que, a los efectos del referido artículo 403 del 
glamento vigente y Real orden de 28 de julio de Ip- 
(C. L. núm. 234), no se considere como retribucie 
la cantidad que las Diputaciones provinciales satis
facen a las personas que se encargain de criarlos .■ 
educarlos, y que esta disposición tenga carácter 
neral.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocinip- 
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos an^ 
Mridrid, 13 de noviembre de 1926.—Du c ih c  1
h<án. 
Señor...

(Gaceta 16 noviembre M'

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria

REAL ORDEN . .o
limo. Sr.: Ulan sido expuestos a esté 

algunos casoá en que los Presidentes de los, 
industriales, ateniéndose a los artículos 43/ ) ¿¿r,
tes dc-l Código de Trabajo, a raíz de la Pn?11 fioca- 
de éste, pidieron a las respectivas Dfelegacio-1 *^3. 
les del Consejo de Trabajo las listas de -a- ' jr ic- 
ciones patronales y obreras con derecho a 
Jurados de los Tribunales, y. obtenidas las 
vitaron a las entidades en ellas incluidas a 
las elecciones durante la primera quincena 0?,: 
mes de octubre, habiéndose así realizado aq -.^ 
anterioridad a la Real orden de este 5i or
26 del mismo mes que ha suscitado 
nio consecuencia d¡e ella habrían de su . 
elecciones que se verificaron como que<la

Y' a fin de cohonestar con el respeto a
leí Código de Trabajo la mencionada - 

complementaria, dictada oon la exclusiva e[ 
llenar el período transitorio entre el antig o -
vo régimen legal, di^^Y-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
l.° Que en los casos en que las Aso 

tronales y obreras de la demarcación d
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